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I Autorizacién para exportacién de materiales peIigrosos
Con fundamento en Ios anicuros 135 fracciOn IV. 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolbgioo y la Proteccién al AmbienIe: 1. 2 Iraccién I. 3 fraccidn II. 34, 35. 36. 37 Y
Raglan-lento en Materia de Regislros. Autorizaciones de Importacibn y Exportacién y Certificados de Exporiacién de Plaguicidas. Nulrienles Vegelales y Sustancias y Materiales
Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Imponacion y exponacién esté sujeta a Regulaclén por parte de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién InterserrelariaI para el Control deI
Proceso 3! use de Plaguicidas. FertiIizames y Sustanclas Toxicas y el Acuerdo que establece‘la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y exportacidn esté
sujeta a regulacidn pcr pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales. Y demés disposicfones aplicables, se expide Ia presenle autorIzacién de exporlacién a
favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL REG. 6 c.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
HOUGHTON MEXICO SA DE CV V
EFRAIN GONZALEZ LUNA NO. 2007-19.- HMF°°°911FYA fl 5 OCT 2W
AMERICANA ‘ \
CP. 44160, GUADALAJARA. JALISCO VIGENCIA FINAL
TEL. 33 36159331 EXT 108 1 \ 011'061'2018
CORREO ELECTRONICO: vflores@houghtonintl.com I
NOMBRE COMUN I NOMBRE CQMERCIAL
A002 1' ACCZ
NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
Fluoruro de hidrogeno (écido fluorhidn'co). grade técnico.
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
10 - 25 % PESO ' I
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCIQN ARANCELARIA

7664-39-3 2,222.00 ‘ KILOGRAMOS .. ' 2811.11.01
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
GUATEMALA ENVASES UNIVERSALESREXAM DE CENTR OAMERICA. SA
DOMICILIO DEL DESTINATARIO I USO ESPECIFICO DE LA EXPQRTACION ' ‘ _
RUTA AL PACIFICO KM 32. COL. PARQUE INDUSTRIAL FLOR Aditivb con fifior para limpieza écida de m‘etaleskUtiIizada en la
DEL CAMPO. AMATITLAN, GUATEMALA CP. ($063 lndustria dé Iatas de aluminio. '
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CONDICIONANTES

I. La presente autoriz cién no exime al autorizado del cumplimiento d9 otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier oiro
instrumento legal apli able en la materia.

ll. Esta autorizacién, odra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien porl violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsahilidad ambi ntal que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterio con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsahilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de I IfLey General-id? Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

S‘.“ 't ' i‘?

lll. En caso decocu 'r u'nl derrame. infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procu duria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las‘autoridades competentes. asi come llevar a cabo las
acciones contenidas e n su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos\de emergencia y accidentes.
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gesu'én para la Proteccién Ambiental: Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos. Aeropuerlos y Fronteras.- kacosia.profepa.gob.mx
Ing. Javier F amos Rodriguez.— Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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